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RESOLUCION No 014

16lérñinos de r€rerencia en lá p¿gm¿ Weby eñ elSecop

'POR MEDIO DE LA CIJAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE NVLTACIÓN PUBL CA No

0l.l0l6 PARA.O\/OCAR a-ODASL¡ ÓEoSON¡Sr\¡TURÁLL5\'0 JLRIDCA5 ol-lE ETEEN
CAPALIDAD DE EFEC]LAR FI CONTO¡'O DF DCESTAC'Ó\ DF SER/IC'O DF A-ML\-ACION
PAM LA E.S E |.IOSPITALSAN ANToN|o DE CF|A INCLUIDOS EN EL ANEXo No 0r

ELGERENÍE DE LA E.S.E HOSPIÍAL SAN ANÍONIO DECHÁCUNDINAIVIARCA. EN

USO DE SUS FACULTADES LEGqLES Y. EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL

ACUERDO 053 DEL 2 DE NOV EMBRE DE 2OO5

CONSIDERANDO:

Q€ se han efecluado 16 6¡)di6 p€ü6 n@enc, qué detemina la @¡dad pa6
el hospilal de efeclúár un @nlElo para el seNlco de alimenlaciones incluldas eñ él

Oúe los valorG a cónlralar, deiemiñan e¡ el p@so Mlractuál la sele@ióñ del

@nt¡aüsta. @nfome a lo pevisto e¡ el 6tatuto contfáct!ái, (Acuerdo No 09 de 2014,

expedido por a junta diÉcliva de la E@ Hospital Sa¡ Anlon o de Chía Conráláción

Qoe la Gerenca deL hospilal debe dar obseNancia denko del pe odo fscal de
2016 a la ejécoció¡ de los programás y prcyecios deinve6ón paE elclmplimienio

Que denlro de pÉsupuesto de renlas y gastos corspondientes, a la vigenc¡a
t¡scal del eño 2016, existedisponibilidád presupueslal para realiar la conlralaoon.

Oue en 6ncorda¡cia con lo previsto eñ eleslaiulo Contraciual, e debe¡ públicar

I

Que el seMcio de salud 6 públi@, @negEdo en nustra @nsülnon @mo u¡
de€Lho ónsún¡oná' @y€ prestacion oebe ber @nlirua e rm€rdmPda v lsÉ,ldo er
*{a que con l¿ p¿nra de oeBona no es oosrbe c-mph'a cab¿Id¡d cF este

sry cio, e cual es €{ueido por a E s.E. HGp'tal San Anlmio de Chía cund +marca

Que del esludio eleduado se determiñó que para satisfa@r ta nees¡dad se
€quieÉ la @nlralac¡ón de eryicio de alimeniación, induid6 en elanexo No 1

Qúe elcomilé de compras y Contratacló¡ evaluará lás propuestas,

esta mánéra lá *l*ión deLdntratbta sea objéuvá y lansparenle: en
los D rciDios de la conlralac ón establecid os e n ra ley
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H EMPRESA SOC]AL DEL ES|ADO

HOSPIIAL "SAN ATTIONO\ CHh
Nlf 899.999.15t1

Por ro anrefiomenle expuesto EL GERENTE DE LA E'SE HOSPITAL SAN

ANTONIO DE CHiA, CUNDINAMARCA

RESUELVE:

aRTlculo PRIMFRo: orden4 la ¡penu€ de lá @rvo@ioná pJbl&á No 0l de 2016

",á."ü' " 
r"¡r" '"" 

p"'""nás ;arurales v/o jurd@s ouésléren €pácidad

Ii *J,"f -.i'i. p". p*r' d seMuo d; a rrenteón en la F s E HÑiiarsá'
Arrónió de Chlá incluid6 en el anqo No 1 de loe téíñinos de deÉncra

ARflcULo CUARfo: La pEsilio €$lucrón dge a panÍ de su e4€dic¡ón

Ante lo anlsior €sducióñ no pr@d€ @ue algurc

COMUNIQUESE Y CUMPL¡SE
DadásChíaalos

ARTICULO SEGUNDO: tos pagos a 106 cra'es se oblrga e' Hosprta p¡ra la

erecucroñ oe la @nwcalodá mencionada en el arl4lo ¿ntenor 6e $boomala E
a¡rooaoones pBuouestale6 que con H nn s ode'dn en el pesupueso 

Fr¿ 
E

vgenc a r6cá'der2016 I

aRTICULO TERCERO: El comité de @mprás v coñlÉlaciones dél h6pilal
,..1¡'"áli *uu"¡0" ¿" l* prcpueslas en el pro6o de @núeioia olblie No 01

de]2016.
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